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0645/26 
DECRETO No 

San Martín de los Andes, 03 MAR 2026 

VISTO: 

La solicitud de contratación presentada por la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere del servicio de provisión y colocación de 2(dos) vidrios en la nueva oficina 
administrativa que se está concluyendo en la planta alta de la calle Villegas, dado que es necesario 
contar con ventilación e iluminación ya que actualmente no cuenta con ello. 

Que el Sr. BELMAR LUIS ESTEBAN, reúne los requisitos para realizar las tareas descriptas 
precedentemente. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: VALIDESE la contratación con el Sr. BELMAR LUIS ESTEBAN CUIT No 20-
30964171-0, para realizar el servicio de provisión y colocación de 2(dos) vidrios en la nueva oficina 
administrativa que se está concluyendo en la planta alta de la calle Villegas, dado que es necesario 
contar con ventilación e iluminación ya que actualmente no cuenta con ello, desde el 01 al 05 de 
febrero de 2026, por un monto total de $ 690.000(pesos seiscientos noventa mil), de acuerdo a 
las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR 
OFRFC1-0 A IINA VIDA SIN MI FA/CIA" 


